
REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Laboral del Circuito de Palmira

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:03/17/2021

ESTADO No. 031

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76520310500120160024200 Ordinario DIEGO ALEJANDRO DELGADO 
EMPRESA DE TELEFONOS DE
PALMIRA S.A., EMPRESA DE
SERVICIOS PUBLICOS,
TELEPALMIRA S.A. E.S.P. 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.253 -
Mar.15/20. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el
superior en providencia # 155 de Sept.2/2020 que
confirnmó la sentencia de instancia. Por Secretaría
liquídense las costas. /dy 

15/03/2021 262 1 

76520310500120160030800 Ordinario MARIA EMILCE ALZATE
MORENO 

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL
VALLE DEL CAUCA 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust. 254-
Mar.15/2020. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por
el superior en providencia # 082 de Jul.8/2020 que
confirmó la sentencia de instancia. Por Secretaría
liquídense las costas. /dy 

15/03/2021 293 1 

76520310500120160037800 Ordinario JOHN GILBERT RUIZ TENORIO ESPECIALISTAS EN REPARACION
DE CALDERAS 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.255-
mar.15/2020. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por
el superior en providencia # 163 de Sep.16/2020 que
confirmó la sentencia de instancia. Por Secretaría
liquídense las costas. /dy 

15/03/2021 543 1 

76520310500120160043600 Ordinario RUBY OCAMPO COLLAZOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.252-
Mar.15/21 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el
superior en providencia #095 de Jul.15/2020 que
revocó la sentencia de instancia. pero dejó a salvo la
pensiòn de vejez ya reconocida a la demandante. Sin
liquidaciòn de costas. ARCHIVESE el expediente.
/dy 

15/03/2021 244 1 

76520310500120180008700 Ordinario JOSE MARTÍ PAYAN PEREZ ELMER FABIO ORTIZ BENITEZ 

Auto de Trámite OBS. Auto Sust.241 -Mar.12/21. Se
ordena notificar al demandando del auto admisorio de
la demanda y correrle traslado de 10 dìas, en la
dirección física o correo electrónico informado por el
Juzgado 3 Civil Cto. Palmira. /dy  

12/03/2021 - 1 

76520310500120190010200 Ordinario FLOR DE MARIA SARASTI ARL POSITIVA 
Auto de Trámite OBS. Auto Sust.244 -Mar.12/21. Se
ordena oficiar nuevamente a Colpensiones. Se fija las
2:00 PM del día 19 de mayo de 2021 para la
audiencia del Art.80 del CPT y SS. /dy 

12/03/2021 - 1 

Numero de registros:6
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 03/17/2021 y a a la hora de las 7:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 4:00 p.m.

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO

Secretario


